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Destituciones en
Gendarmería por
liberación de reos
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El subsecretario de Justicia, Ernesto Muñoz, informó la instrucción de
sumarios y destituciones al interior de Gendarmería por las recientes
liberaciones erróneas de detenidos, además de haber interpuesto una
denuncia al respecto a Fiscalía.
La institución penitenciaria vuelve a estar en el ojo del huracán por haber
liberado equívocamente, en un plazo de 24 horas y en casos separa-
dos, a dos detenidos: el primero en el Centro de Justicia de Santiago
el miércoles y el segundo en Viña del Mar el jueves.
En este contexto, el subsecretario Muñoz comunicó: "El caso de ayer
se debió a una revisión mal hecha, donde una identidad no fue com-
probada; y en el de hoy había una condición para la liberación, que era
un pago de caución. En ambos casos, Gendarmería tiene la capacidad
de cumplir con su deber".
El director nacional (de Gendarmería, Rubén Pérez) ya ha cursado
destituciones a todos los funcionarios que han estado involucrados
en estas circunstancias. También se han suspendido (puestos) y se han
generado los sumarios".

INVESTIGACIÓN POR TRAGEDIA EN QUE MURIERON SEIS MINEROS

Codelco remueve a tres
ejecutivos tras ocultar
reportes por accidente
en El Teniente
La estatal informó los cambios a la Comisión para el Mercado Financiero y pondrá
los antecedentes a disposición de las autoridades.
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L
a Corporación Nacional
del Cobre, Codelco, in-
formó la salida de tres
ejecutivos luego de de-
tectar inconsistencias

y ocultamientos en antecedentes
técnicos vinculados a un estallido
de roca ocurrido en julio de 2023
en la División El Teniente.

La decisión se enmarca en la
auditoría interna iniciada tras el
accidente registrado el 31 de julio
de 2025 en la misma división, inves-
tigación que buscaba esclarecer las
causas del hecho en que murieron
seis mineros de dicha división.

Según detalló la empresa, se
identificaron desviaciones atri-
buibles tanto a ejecutivos actuales
como a exejecutivos de la estatal,
relacionadas con la forma en que
se reportaron antecedentes a la
autoridad sectorial tras el evento
de 2023.

Ante estos hallazgos, el presi-
dente ejecutivo de Codelco, Rubén
Alvarado, resolvió la salida de
Mauricio Barraza, vicepresidente
de Operaciones; Claudio Sougarret,
exgerente de Operaciones de El
Teniente y actual gerente general
de la división; y Rodrigo Andrades,
exgerente de Minas y actual gerente Una auditoría interna que detectó inconsistencias en reportes técnicos.

Los ejecutivos despedidos
Ante estos hallazgos, el presidente ejecutivo de Co-
delco, Rubén Alvarado, resolvió la salida de Mauricio
Barraza, vicepresidente de Operaciones; Claudio
Sougarret, exgerente de Operaciones de El Teniente
y actual gerente general de la división; y Rodrigo
Andrades, exgerente de Minas y actual gerente de
Proyectos.

de Proyectos.
La cuprífera también anunció una

serie de subrogancias. Lindor Quiro-
ga asumirá como vicepresidente de
Operaciones interino; Gustavo Reyes
será gerente general interino de El
Teniente; Claudio Canut ocupará
la gerencia general subrogante de
División Andina; y Marcelo de Luca
asumirá como gerente de Proyectos
interino en El Teniente.

La empresa comunicó que estos
cambios fueron informados a la
Comisión para el Mercado Finan-
ciero y que se pondrán todos los
antecedentes a disposición de las
autoridades competentes.

Finalmente, Codelco reafirmó
su compromiso con la seguridad
de las personas, el cumplimiento
normativo y el fortalecimiento de
sus controles internos.

Fijan
audiencia
previo a la
formalización
de exfiscal
Guerra
El Cuarto Juzgado de Garantía de
Santiago notificó la fecha para la
audiencia para control previo a
la formalización contra exfiscal
Manuel Guerra en el marco del
caso Audios.
El pasado miércoles, la Corte Su-
prema declaró admisible la querella
de capítulos presentada en contra
del exfiscal Regional Metropolitano
Oriente, Manuel Guerra Fuenzali-
da, por sus posibles nexos con el
abogado Luis Hermosilla.
Con aquella determinación, el
máximo tribunal de nuestro país
removió el fuero procesal que
cubría al expersecutor, en el marco
de la investigación en su contra,
dejando vía libre al Ministerio Pú-
blico para elevar una solicitud de
formalización.
El exfiscal es investigado por delitos
de cohecho agravado, violación
de secretos y prevaricación admi-
nistrativa, vinculados a su relación
con el abogado Luis Hermosilla,
en las causas de Penta, Dominga
y Exalmar.
La audiencia de control previo a la
formalización quedó programada
para el próximo 20 de marzo a las
12:00 horas.
La defensa encabezada por los
abogados Carlos Mora, Cristián
Martin, Alejandro Navarro y Felipe
Polanco solicitó al tribunal que
se fijara este control al Ministerio
Público para informar sobre los
hechos investigados.
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